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P a r t e o f i c i a l 
MtWTI M COKSSJO OF. 8IR1STR0S 

Su Majestad e l Rey Don A l f o n -
<ÍO X I I I fq. D . g ), ^ u Majestad la 
¡Reina Doña V io to r i a Eugenia , y 
í?S. A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
a Infantes, continúan sin novedad en 
da importante sa lnd. 

De igual beneficio disfrutan las de 
mÍM personas de l a Augus t a Rea l F a 
m i l i a . 

Qobienio Civ i l 
Secretaria. — A egociado 4. * 

C o n esta fecha, y en uso de las a t r i 
buciones q u e ' me confiere l a R e a l 
orden del Minister io de l a Goberna
ción de primero de septiembre de m i l 
novecientos catorce, y v 's to el expe
diente instru ido por el Ayuntamien to 
de V i l l a l b i l l a , he acordado autor i zar 
l a segregación del part ido Médico que 
forma dicho pueblo con los de Corpa 
y Va l v e rda , y forme part ido Módico 
independiente. 

L o que se públioa en este periódico 
of icial para general conocimiento. 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i j a lba . 

Diputación Provincial 
MADRID 

jielaoión de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación p i o v in c i a l en la 
ee8Íóu de 17 de noviembre de 1919, 
que S R pub l i ca a los efectos del ar
tículo 64 de l a ley P r o v inc i a l y eu 
cumpl imiento del acuerdo do la Cor
poración de 31 de ootubro de 1917. 
Requer i r a l Director gerente de l a 

Compañía del Metropol i tano A l f on 
so X I I I , para que reparo los daños 
causados on el jardín del Hosp ic io 
con mot ivo de los trabajos realizados 
en e l pozo abierto en el mismo, tanto 
en las plantaciones, como en la verja 
qnelo ciroundaba, y prevenir le que, de 
no real izar esta reparación en un pla
zo breve, se verif ique con cargo a l a 

fianza const i tuida y sujeta a esta res
ponsabi l idad 

Quedar enterada de la instancia de 
D- Ildefonso Gómez, en l a que supl i 
ca se dé por no recibido el pl iego que 
presentó para el sumin is t ro de carne 
a los establecimientos provineia 'es de 
Beneficencia, en ol corriente mes de 
noviembre, toda vez que en e l la ha 
consignado, por error, e l precio de 
2'38 peaetaa k i l o , muy infer ior a l co
rriente en plaza . 

Quedar enterada del oficio del D i 
rector del Hospic io part ic ipando ha 
ber ingresado en fondos provincia les, 
cant idad de 60 pesetas, importo de la 
indemnización abonada por la Compa
ñía de ferrocarriles de M a d r i d , Zara 
goza y A l i cante , por l a rotura de dos 
piedras de marmol de los lavabos en
viados a los edificios de Aran juez . 

Auto r i za r , según interesa ei Coro 
nel del regimiento de Cazadores de 
María Cr i s t ina , 27 do Caba ' lor ia , el 
que los acogidos del Hospicio" Danie l 
Grac ia Cal le ja, G a b r i l Rúa y Octav io 
Domingo A l onso , quo vo luntar iamen
te se prestan a e l l •, ingresen como 
educandos en l a banda de aquel re-
g i m i e i t o . 

Declarar de abono, con cargo a l a 
consignación correspondiente del pre
supuesto, la cuenta rendida por el Ins
pector conductor de dementes, por el 
traslado a l manicomio do V a l l a d o l i d , 
de 32 demeutes que se ha l laoan recluí-
dos eu l a Sa la de observación de l 
Hosp i ta l prov inc ia l , y cuyo importo 
asciende a 675*95 pesetas, debiendo 
aquel funcionario ingresar en l a Caja 
prov inc ia l l a cant idad do 14DD5 pese
tas, que resultan en el s a l l o a favor 
de l a Corporación. 

Desestimar la instancia de T). Josó 
Mateo Beni to , arrendatario de! B O L E 

T ÍN O F I C I A L de l a prov inc ia , en súpli
ca de que se le aumente la cautidad 
de 10.000 pesetas, quo le abona l a 
Corporación por l a impresión de las 
listas dol Cpnso electoral; y que so es
té a lo acordado sebre este asunto en 
sesión de 11 de octubre próximo pa
sado. 

Disponer que no se ab .nen de^de 
1.° de diciembre próximo, a los patro
nos qne tienen en externado acogí los 
del Hospicio, mayores da doce años, 
los emolumentos que, por gastos d j 
estancia y otros conceptos, vienen re
cibiendo; inst ru i r expediente en averi
guación de quieu a autorizado la en
trega en alojamiente externo, de n i 
ños de más de trece años de edad, y 
autorizar a la Comisión de Beneficen
cia pata que designe uu Juez instruc
tor de su seno. 

Recouocer a D, Manuel Agudo , con
trat ista de las obras ' le! camino veci
nal de Talamanoa a V&ldepiélagoa, los 
doce meses de prórroga concedidos 
por l a Corporación en 16 le septiem
bre último, p i r a terminar dichas 
obras, con derecho a lo que resulte ds l 
expo 'iaute en tramitación sobre rev i 
sión de precios que tiene sol ic i tado, 
en atención a l i cant idad de obra que 
falta por t j.-cutar. 

Acceder a lo sol icitado por D. C lau
dio .Sauz, contratista de ¡as obras del 
camino Vecinal de Chamartíu de la 
Rosa a l do Madr id a Horta leza , inte
resando se le amplíe ol plazo hasta fia 
del año actual para terminar dichas 
obras, en v i r tud da no haberlas po
dido real izar en P1 tiempo estipu'ado 
en el contrato, debido a la escasez de 
obreros y medios de transporte que 
se han dejado sentir en los últimos 
meses, y muy especialmente desde 
que se inició la reco'eeción. 

Acceder a lo solicitado por D. J a 
cinto López Paredes, contrat ista de 
les obras de acopio y machaqueo de 
piedra c n destino a las carreteras de 
Colmenar Viejo a Manzanares el Real 
a l a de la Granja , interesándoselo 
conceda una prórroga de tres meses 
para terminar dichas obras, en v i r tud 
de no haberlas podido real izar eu el 
tiempo estipulado en el contrato, de
bido a l a escasez de braceros existen 
tes en l a actualidad, por hallarse de
dicados a las faenas agrícolas, y a la 
perturbación producida con la imp lan
tación de la jornada de ocho horas. 

Aprobar l a nómiua do indemniza

ciones por Salidas del personal f acu l 
tativo de carreteras, correspondiente 
al mes d.3 septiembre último, ioapor-
taute 51'754 pesetas. 

Aprobar !as cuentas de socorretr 
prestados por el Ayuntamien to de 
Alcalá de Henares a presos preven
tivos y de arresto mayor a disposición 
de la Audienc ia p ovincia l , correspon
dientes al primero y secundo trimestre-
de 1919 a 1920, y que su importe se 
compense por lo que dicho A y u n t a 
miento deba satisfacer por cont in 
gente prov inc ia l . 

Ap robar Jas cuentas de socorros 
prestados por el Ayuntamiento do A l 
calá de Henares a presos preventivos 
y de arresto mayor a disposición de l a 
And iene ia provineiaf, correspondiente 
al cuarto tr.muestre de 19 8 

Pasa ra la Comisión de Beneficencia 
el siguiente acuerdo da l a Comisión 
provinoial: 

4 Qu¿dar enterada de una comu
nicación del Director de la Incln^a 
trasladando otra dei Director Jefe de l 
As i l o de an José, S r . Hernáudea B r i z , 
manifestando que pasan dos niños a 
biberón, por proceder de una nodr iza 
sifilítica que mandaron de l a Inc lusa, 
y recomendando se haga bien l a reac
ción "VVaserman en ¡as nodrizas y m a 
dres. 

Conf irmar ol siguiente acuerdo de 
la Comisión prov inc ia l : 

6 Au t o r i z a r a l V i s i t ador del H s-
picio, br . García A lber tos , para quo 
adopte las medidas procedentes a fin 
de obl igar a l ex Inspector S r . Pint» a 
desalojar la habitación que ocupa r n 
el Establecimiento; y a fin de ev i tar 
la repetición de casos análogos, dis
poner que, por los Letrados p rov in 
ciales, se redacta un modelo de con
trato que han 'de suscribir todos loa 
empleados y dependientes de l a Cor 
poración que habiten en los edificios 
y deprudencias provinciales. 

Pasar a la Comisión de Benep 
cia el siguiente acuerdo d " 
sión prov inc ia l : 

7 Disponer pa* 
Inclusa, para • 



mación hecha sobre la denuncia del 
D r . Hernández B r i z , de haber fal leci
do, a l poco tiempo de l legar al A s i l o 
de San José, nn niño enviado de l a 
Inc lusa per los Médicos auxi l iares de 
l a misma. 

Conf i rmar el s iguiente acuerdo de 
la Comisión prov inc ia l : 

14 Enterada de los artíoulos pu 
blicados en la Prensa de Madr id por 
el S i . Juarros , re lat ivos al Hosp i ta l 
prov io in l , y teniendo en cuenta que 
las deficiencias observadas son conse
cuencia de la admisión i l im i t ada de 
enfermos en número mayor al que 
permita l a capacidad del local , y tam
bién de la permanencia en el mismo 
de otros incurables, acordó exponer a 
la consideración del Sr . Gobernador 
la conveniencia de l im i t a r los ingre
sos en el referido Establec imiento y 
rogarlo interese e l traslado a los 
Hospitales del Carmen y Jesús Naza 
reno, de los crónicos. 

De conformidad oon lo propuesto 
por l a Pres idencia en v i r tud de l a 
autorización qu^ se le concedió en se 
eión de 18 de octubre próximo pasa
do, autorizar se inc luya en l a gra
tificación de Quintas a l S r . Cembo 
ra in , asignándole 200 pesetas; a l 
chauffeur Sr . Lacerda , IcO pesetas; al 
lacayo S r . Mora l , 120 pesetas, y otras 
120 pesetas, al ordenanza D . A le jan
dro Fernández. 

Abonar con cargo a l capítulo de 
Imprevistos del presupuesto p rov in 
c ia l vigente, el premio eoncedido a l 
Ayuntamien to de esta Corte para l a 
fi« sta de l a Raza, que importó 200 pe
setas, y fué adjudicado dicho premio 
por el Jurado calif icador del certamen 
l i terar io a D . J u a n Fernández Her 
nández, por su trabajo t i tulado « A 
-Cast i l la y a León, nuevo mundo dio 
Colón». 

Tomar en consideración y que pase 
a l a Comisióu de Beneficencia una 
proposición de los Sres. Pérez Toledo 
y Salcedo, para que se sol icite del 
E x c m o . S r . M in i s t r o de la Goberna-
nación, para que los enfermos cróni
cos y los ancianos que existen en el 
Hosp i ta l prov inc ia l , s in otra enferme
dad que su avanzada edad, dispongan 
el ingreso en \o¿ asilos que deben 
ex is t i r al efecto. 

Tomar en consideración y pasar a 
l a Comisión respectiva una proposi
ción del S r . Tor rec i l l a , para que por 
el Cuerpo de Letrados de la Benefi
cencia prov inc ia ' , y con la premura 
compatible con l a e fcrupulosi lad del 
es'udio, se informe a l a Corporación 
documentalmente sobre los derechos 
que existen sobre el As i l o de San Jo 
sé, teniendo en cuenta todos los pre 
cedentes de l a procedencia de los fon
dos con que la J u n t a de Damas de Ho 
ñor y Mérito real izara las obras del 
mismo. 

Pa^ar a l a Comisión correspondien
te la propuesta d i Sr . Tor rec i l l a , pa 
ra que coutr ibuya la Diputaoión a so-
o o ' T * r a les perjudicados por las inun
daciones en Alcalá de Henares. 

v iadr id , 27 de noviembre de 1919. 
Rl Secretario, 

Simón V i f i a l s . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ia t e r r i t o r i a l 

M A D R I D 

D. Pedro Quinzaños y A lonso , Oficial 
de Sa la de l a Aud ienc ia te r r i tor ia l 
de M a d r i d . 

Certi f ico: Que en les autos seguidos 
en el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Congreso, de esta 
Corte , por dofia Jos t fa Nogales del 
A l amo , con D. Nicolás Beni to Sáez y 
D. J u l i o Montes Cur i e l , sobre nu l idad 
de un juicio verba l , reclamación de 
car t idad y otros extremos; se ha dio
tado, por lo? señores de la Sa la prime
ra de esta Aud ienc ia , la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi t i 
va es como sigue: 

Sentencia 

Número veintinueve. — E n l a v i l l a 
y Corte de Madr id , a veintidós de 
marzo de m i l novecientos veinte. E n 
los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía que ante Nos penden, re
mit idos en v i r tud de apelación por el 
Jue z de pr imera instancia del d is t r i 
to del Congreso, de esta capital , se
guidos entre partes- de una, oomo de
mandante, dofia Josefa Nogales del 
A l a m o , mayor de edad, v iuda , dedi
cada a sus labores, vecina de Cub i i l a 
de Lago , representadas por el Procu
rador D . José María Cordón y E s 
techa y defendida por el Letrado don 
La i s V i l la iso to , y de otra, eomo de 
mandados, D . Nicolás Ben i to Sáinz, 
también mayor de edad, del comercio, 
de esta vecindad, apelante, y en sn 
representación y defensa respactiva-
mente, el Procurador D . Franc isco 
Cuéllar y el Abogado D. Ceci l io He-
reza y D. J u l i o Montes Cur i e l y D . Do
mingo M i randa Nogales, que se ha
l l an constituidos en rebeldía sobre 
nu l idad de un ju ic io verbal, reclama
ción de cantidad y otros extremos. 

Fallamos: 
Que debemos revocar y revocamos 

) l a sentencia de fecha cinco de sep-
| tiembre de m i l novecientos diez y 
! ocho, dictada en estas actuaciones 
j por el Sr. Juez de pr imera instancia 
j del distr i to del Congreso, de esta 

Corte, y en su consecuencia declara
mos no haber lugar a lo solicitado por 
doñt. Josefa Nogales del A l a m o , en la 
d e c u n d a in ic ia l de los mismos, de la 
que abs dvemos a los demandados 
I ) . Nicolás Benit> Sáez, D . J u l i o 
Montes Cur ie l y D . Domingo M i r a n 
da Nogales, s in expresa o especial 
imposicióu de costas causadas en am-
bns instancias. Así por esta nuestra 
sentencia cuyo encabezamiento y pre
sente parte disp< s i t iva se publicarán 
en l a Gaceta de Madrid y B LETIN 
O F I C I A L de la provincia, por la rebel
día do D. J u l i o Mont s C u r i e l y don 
Domingo Miranda, Nogales, lo pro
nunciamos, maníamos y firmamos.— 
Ramón de las Cagigns.— Mariano 
Pascual Español.--Diego López Mo
ya. E l Magistrado D. Félix Jarabo 
vot") en Sa la y no pudo firmar.-Ra
món do las Cag ig >s. 

Publicación: 
Leída y publ icada fué la sentencia 

anterior por el S r . D . Diego López 
Moya , Magistrado ponente en estos 
autos, hallándose oelebrando audien
c ia pública l a Sa la pr imera de lo c i v i l 
de la misma, aote seguido de su pro
nunciamiento, certifico. — A n t e mí, 
J u a n M . Corujo. 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a p r o 
v inc ia , expido el presente edicto en 
Madr id , a diez de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

E l Oficial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

I A . — 2 9 9 ) 

Juzgados de pr imera instanele 

i U E N A V I S T A 

Laca l l e (Isidoro), de estado casado, 
profesión chauffeur, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domic i l iado 
últimamente en Don Ramón de la 
Cruz , 7, procesado por estafa, a don 
Francisco Jav i e l Andrade , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Buenavis
ta, Secretaría del Sr . D a l m a u , para 
notif icarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagator ia. 

Madr id , 31 de marzo de 1920. 
F . G i l . 

E l Seoretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 791) (B .—706) 

C E N T R O 

Castro Bocos (Julio), natura l de Pe 
drajas de San Esteban, prov inc ia de 
Va l l ado l i d , de estado soltero, profe
sión Abogado, hijo de Víctor y de 
Esperanza , domici l iado últimamente 
en l a calle de l a L u n a , núm. 22, pro
cesado por hurto, sumario 594-919, 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro, Secretaría de don 
Rafae l López de Pando 

M a d r i d , 12 de abr i l de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de P a n d o . 

( B . - 6 9 9 ) 

Mirava l les Rodríguez (Florencio) , 
natural de Aranda de Duero (Burgos) , 
de estado soltero, profesión sastre, de 
veintitrés años, hijo de Víctor y Ca 
si lda, domic i l i ' ido últimamente en l a 
Travesía del Horno de la Mata , nú
mero 7 y 9, procesado por estafa su 
mario núm. 403 9 1 9 , comparecerá, en 
termino de diez días, ante el Júzgalo 
de instrucción del d i - t r i to del Centro, 
Secret-.ría de D . Pafae. López de 
Pando . 

M a d r i d , 8 de noviembre de 1919. 
José María de la Torre . 

E l Societar io, 
Rafael López de Pando 

(B.—698) 

C O N G R SO 

P o r el presente, y en v i r t u d d<> pro-

( videncia d- i Sr . Ji lea de pr imera 
instancia d * l distr i to del Congreso, de 

esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el expediente de declaración de 
herederos abintestato de D . Ramón 
Toledano Asenjo, que falleció en esta 
v i l l a el día tres de diciembre del afio 
último, a los cincuenta años de edad, 
y en estado de soltero, siendo hijo de 
D . Ramón y de doña Joaqu ina , se ha
oe saber dieho fal lecimiento intestado, 
y se l lama a los que se crean en igua l 
o mejor derecho a l a herencia, que sn 
su pariente en cuarto grado doña M a 
ría del Carmen Asenjo y García, que 
la tiene sol ic i tada, para que compa
rezcan en este Juzgado, sito en l a ca
l l e del General Castaños, número 
uno, a reclamarlo dentro de tre inta 
días, contados desde el siguiente a l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a prov inc ia . 

M a d r i d , quince de abri l de m i l no
vecientos veinte. 

V.° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

( A . — 3 0 1 ) 

D . JosójPrendes Pando Díaz Lav i a -
da, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
P o r el presente oito, l l amo y em

plazo a Segundo Presa Martínez, de 
Puente A r i a s (Pontevedra), hijo de 
José y de María, de veintisiete años, 
soltero, sirviente de fonda, que hab i 
ta oalle de Pozas, núm. 2 , para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quis i tor ia se inserta en el B O L E T Í N 
OF IC IAL , oomparezoa en m i Sala-an-
dienoia, s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del General Castaño, oon 
el objeto de l levar a efeoto l a prisión 
decretada por l a Super ior idad aper
cibido que, de no verifioarlo, será de
clarado rebelde y le parará e l per ju i 
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
les agentes de l a policía judio ia l , pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, y en el oaso de ser habido io 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado o en la Cároel celular. 

M a d r i d , 2 8 de marzo áe 1 9 2 0 . 
José Prendes Pandos. 

E l Secretario, 
L u i s Ml ioner . 

(Núm. 778 . ) ( B . - 6 9 2 . ) 

I N C L U S A 

D. Santiago de la Escalera y A m b l a r d , 
Juez de pr imera instancia e ins
trucción del distrito de l a Inclusa 
de esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a Félix Lozano García, natura l de 
Poyatos (Cuenca), hijo de Pedro y J u 
l iana , de cuarenta años, casado, que 
según noticias reside en Burdeos , ca
l l e de Viñas, núm. 2 7 , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de dipz días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requis i to
r ia se inserta en la Gaceta ds Madrid, 
comparezca eu m i Sala-audiencia, sita 



en e l Palacio de los Juzgados , ealle 
de l General Castaño, oon el objeto de 
l l e va r a efecto sn prisión, en causa que 
se le sigue bajo el núm. 328 de 1912, 
por amenazas de muerte; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
o todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud i c ia l , pro 
eedan a l a busca del expresado proce 
sado, cuyas señas personales son: es
ta tu ra regular, pelo negro, ojos ne 
gros , nar i z recta y color bueno; y en 
el caso de ser habido lo pongan a m i 
disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
Santiago de l a Esoalera. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

(Núm. 781). ( B - C 9 3 ) . 

D . Sant iago de l a Esca lera y A m 
blará, Juez de primera instancia e 
instrucción del d istr i to de l a Inc lu
sa, de esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a Pedro Sanz G u i l l e n , natura l de 
Meco (Madrid ) , hijo de H i g i n i o y Po 
l on ia , de treinta años, casado, jornale
ro, con domic i l io eu l a calle del O l i 
var, núm. 48, pr inc ipa l , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término ds diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en m i Sa la a u -
dienoia, s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, cal le del General Castaños, con 
e! objeto de l levar a efecto su prisión, 
en causa que se le sigue por estafa oon 
el núm. 3 de 1920; apercibido que, de 
no veri f icarlo, s«rá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía jud ic ia l proce
dan a l a busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular , pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular y color sano; y en el ca
so de ser habido lo pongan a m i dis
posición en este Juzgado . 

Madr id , 31 de marzo de 1920. 
Santiago de l a Escalera. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

(Núm. 791.) ( B . - 7 0 3 . ) 

Gómez Cros (José), natural de 
Huesca, profesión jornalero, de tr»inta 
y tres años, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento c r im ina l , domici l iado 
últimamente en l a calle del Mesón de 
Paredes, núm. 84, Escuelas, procesa
do por hurto, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is t r i to de l a Inelusa, 
decretaría de D . J u a n Martos. 

M a d r i d , 30 d e marzo de 1920. 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
P . S. 

S i x t o Pampl iega . 
(Núm. 780.) (B.—694.) 

Fernández y Fernández (Manuel ) , 
; panadero, soltero, de tre inta y un 
\ años, natural de Lugo , hijo de Ma-
\ nuel y María, domici l iado últimamen-
¿ te en l a calle de Huer ta del Bayo , nú-
\ mero 13, piso 3 . a núm. 3, eompareoerá, 
, en término de cinoo días, ante el J u z 

gado de instrueoión del distr i to de la 
, Ine lusa, Secretaría de D . Joaquín A r 

gote, para ampl iar su deolaración en 
causa por hurto instru ida por dicho 
Juzgado con el núm. 151 de 1918. 

M a d r i d , 3 de abr i l de 1920. 
Santiago de l a Escalera. 

E l Secretarlo, 
Joaquín Argo te . 

(Núm. 790 ) (B,—702.) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de 'providencia de ayer I 
del Sr . Juez de pr imera instanoia del 
d istr i to de l a La t i na , de esta Corte, 
d ictada en l a pieza separada sobre 
declaración de herederos abintestato 
de Franc i sca Ve ra Calderón, hija de 
A n t o n i o y de Lu i sa , de treinta y 
nueve años, casada con H i l a r i o Puen
te García, natura l de esta capi ta l , 
donde falleoió el 17 de noviembre de 
1913 y estaba domic i l iada; se anuneia 
el fa l lec imiento intestado de dicha se
ñora, y se l l ama a cuantas personas 
se crean con derecho a heredarla, para 
que, dentro del término de treinta 
días, con los documentos just i f icat i 
vos de su pretensión, comparezcan en 
forma ante este Juzgado a íeclamarlo, 
haciéndose constar que reclaman l a 
herencia sus hermanas A n t o n i a Ve ra 
Calderón y Joaquina Cabrera Calde
rón; y se previene que, a los que no 
comparezcan dentro de dicho plazo, 
les parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar . 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1920. 
V . ° B.° 

M i gue l de Entrambasoguas. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. I 
( C . - 5 1 ) 1 

i 

Martínez Sánchez (n) Comino (Ber- ' 
I nardo), na tura l de Est rcmera M a d r i d , 
\ de estado casado, profesión jorualero, 

de t re in ta y cuatro años, hijo de José 
y de B r a u l i a , domici l iado últimamen- . 
te en P i n t o , procesado por estafa su - ; 
mar io 719-917, comparecerá, en térmi- j 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de l a L a t i n a , Secretaría 
del señor R i ves , para ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
V . ° B.° 

M i g u e l do Entrambasaguas 
E l Secretario, 

Francisco de P . R ives . 
(Núm. 792.) (B . - 704 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
J u e z de pr imera instanc'a e instruc
ción del d istr i to de la La t ina , de esta 
Cor te , d ic tada en 31 del actual , en el 
sumario que se instruye por infrac
ción de la 1» y E lec tora l , se cita a don 
P e t r o n i l o A la .Jn-u Serrano, Carrera 

j de S a n Franc isco , núm. 8; D. F lo ren- ] 
» ció Júguaz Martín, calle de J u a n D u 

que, 9; D . M i gue l Agudo , oalle de Se
gov ia , 55, y D . Joaquín A learaz Mon
tero , calle de Santa Ursu la , 24, para 
que comparezcan en su Sala-audien
cia, s i ta en el Palacio de los Juzga 
dos, cal le del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente a l en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decía 
ración, bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos de l a multa de 5 a 50 
pesetas con que se les conmina, s in 
perjuicio deadoptai seotras determina
ciones a fin de obligarles a efectuar d i -
oba comparecencia. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

M i g u e l de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Franoisco de P . Rives. 
(Núm. 793) (B.—705) 

U N I V E R S I D A D 

E n los autos que se siguen en el 
Juzgado de pr imera instancia del dis
trito de l a Un ive rs idad , de esta Corte, 
Secretaría de D . Fe l i pe González Ber
nabé, a instanc ia del Banco Hipoteca
rio de España, contra doña Josefa 
Ba r r i o y García, cuyo actual domici
l io se ignora , sobre seouestro y enaje
nación de l a casa si ta en esta Corte, 
calle del General Por l i e r , número 
veintiséis prov is ional , manzana nú
mero trescientos diez del distr i to de 
Buenav is ta , por la falta de pago de los 
semestres vencidos en treinta de junio 
y tre inta y uno de diciembre de m i l 
novecientos diez y nueve del présta
mo de ochenta m i l pesetas que el re
ferido Banco hizo a doña Eusebia L u i 
sa Recas y Ro ldan , se ha dictado la 
siguiente 

Providencia: 

Juez , S r . Pueb la .—Juzgado de p r i 
mera instancia del distr i to de la U n i 
ve rs idad . — Madr id , siete de abr i l de 
m i l novecientos veinte. 

Proveyendo a l escrito que ante
cede, y v isto lo que+se sol ic ita en lo 
p r in c i pa l y otrosí por el Procurador 
D. Hüario Dago, en nombre del Ban 
co Hipotecar io de España, lo estipu
lado en l a escritura de préstamo nú
mero trescientos cincuenta y oinco, 
otorgada en trece de mayo de m i l no
vecientos diez y seis ante el Nota
rio de esta Corte D . Cami lo A v i l a 
y Fernández de Henestrosa, por don 
Félix Martínez Recas, en nombre 
de doña Euseb ia L u i s a Recas y So l 
dán, a favor de dicho Banco H ipo 
tecario, gravaudo, a l a seguridad de 
un préstamo de ochenta m i l pesetas, la 
casa s i ta en esta Cap i ta l , calle del Ge
neral Por l i e r , número veintiséis prov i 
s ional , de cuy .t finca es dueña en la ac
tual idad doña Josefa Barr io y García, 
en v i r tud do escri tura de compra de 
dos de abr i l de m i l novecientos diez 
y siete, otorgada ante diebo Notar io 
D . Cami l o A v i l a , inscr i ta en el Re
gistro de l a propiedad dei Norte, l ibro 
ochocientos ochenta y cuatro del ar
ch i vo , doscientos dece de la tercera 
sección, folio ciento cincuenta y uno, 
finca número cuatro m i l trescientos 

onarenta y dos duplicado, inscripción 
novena; la demanda deducida por e l 
citado Banco Hipotecar io en diez de 
marzo último; l a providencia de qu in 
ce del mismo mes y las disposiciones 
de l a ley de dos de diciembre de m i l 
ochocientos setenta y dos, se decreta 
el secuestro de l a casa hipotecada, de 
que se ha hecho mérito, s i ta en esta 
Cap i ta l , calle del General Por l i e r , 
número veintiséis prov is iona l , y se 
acuerda l a posesión in ter ina y entre
ga al Banco, y en su nombre a don 
Ramón Vi l lare jo , de l a expresada fin
ca; requiérase a los arrendatarios o i n 
qui l inos de la misma para que reco
nozcan al Banco Hipotecar io como tal 
poseedor y le satisfagan sus rentas y 
productos; anótese l a demanda y esta 
prov idencia en el Reg is tro de l a pro
piedad del Norte, a l que se l ibre man
damiento por dupl icado, consignando 
en él que la cant idad que se trata de 
asegurar con la anotación es la de oin
co m i l veinte pesetas veintidós eénti» 
mos, a que ascienden los semestres cu
y a falta de pago ha dado lugar a este 
procedimiento, y l a de m i l pesetas 
para costas y gastos; diríjase otro 
mandamiento al citado R e g i s t . r o 
para q u e expida a continuación 
certificación en relación bastante a 
hacer constar el estado de cargas 

que graven en l a actual idad l a casa 
hipotecada, según los nuevos l ibros, o 
sea a contar desde pr imero de enero 
de m i l ochocientos sesenta y tres; no-
tifiquese asta providencia a la deman
dada doña Josefa Bar r i o , requirión-
dola a l propio tiempo para que, en el 
plazo de dos días, satisfaga del Banco 
Hipotecario su débito, bajo aperc ib i 
miento de que, en otro caso, se proce
derá a l a venta en pública subasta de 
la mencionada finca y a l a rescisión 
del préstamo; y requiérase igua lmen
te a la deña Josefa Bar r i o y García 

para que, dentro de seis días, presente 
en l a Secretaría los títulos de propie
dad de l a repart ida casa; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, se saca
rán a su costa los testimonios o cert i 
ficaciones que procedan. 

Y toda vez que se desconoce el ac
tua l domic i l io de doña Josefa Bar r i o 
y García, háganse a l a misma la not i 
ficación y requerimientos acordados 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sit io público de costumbre de este 
Juzgado , e insertarán en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia.— L o man
dó y firma S S. de que doy fe .—Pue
b l a . — A n t e mí, Fe l ipe González Ber
nabé. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de que 
s i r va de notificación y requerimiento 
a l a demandada doña Josefa Bar r i o y 
García, a los efectos y bajo los aperci
bimientos que se ind ican en l a prov i 
dencia inserta, expido l a presente en 
M a d r i d , a veinte de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

E l Seoretario, 
Fe l ipe González Bernabé. 

(D. -49.) 

— 
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E n v i r t u d de providenoia del día 
veinte del actual , diotada po r el señor 
Jue z de pr imara instancia del d is tr i to 
d « l a Un ive rs idad , de esta Cor te , que 
conoce de las di l igencias preparatorias 
de ejecución instada» por el Procura
dor D . L u i s Soto, en representación 
de D . A n g e l Car r i l l o y P o l o , contra l a 
^ o m D a ñ í * Franco-Española Minpra de 
L a Caro l ina , en reclamación de no
venta y cinco m i l oiento c incuenta 
pesetas de pr inc ipa l , por la presente 
se cita a Mr . A . Cronier , como Pres i 
dente de l a Compañía antes dicha, o a 
quien legal y legítimamente la pre
sente, por desconocerse su domic i l io , 
para que el día cuatro de mayo pró
x imo, a la<> cuatro de l a tarde, concurra 
al domic i l io del Manco Español de 
Crédito, sito en esta Cap i ta l , Paseo de 
Recoletos, número diez y si9te, a fin de 
presenciar el cotejo o confrontación 
de trescientas cincuenta obligaciones 
hipotecarias a l portador con los l ibros 
talonarios, de las emit idas por la non-
brada entidad minera presentadas por 
ê  actor, con apercibimiento de no 
concurr i r , se llevará a efecto l a d i l i 
gencia. 

Y para que s i rva de citación al se 
ñor Presidente de la Compañía F r a n 
co-Española M ine ra de L a Caro l ina y 
publicarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , autorizo l a presente cédu'a 
eu Madr id , a ve int iuno de abr i l de m i l 
uovecientos veinte. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( A . — 3 0 0 ) 

C H I N C H O N 
García Paredes (Antonio ) , hijo de 

Eleuter io y de Concepción, natural de 
Barcelona, de estado soltero, profesión 
carpintero, do veintiún años, domic i 
l iado ríltimamente en Carnb.nohel B a 
jo, carretera de Ex t remadura , núme
ro 33, s°gr ndo, procesado por hur to , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para ser reducido a p r i 
sión. 

Chinchón, 2 9 de marzo de 1 9 2 0 . 
Ben i to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escane l las . 

(Núm. 795^» ( B . — 7 0 7 ) 

M A R C H E N A 

D . L u i s Fernández Clérigo, Juez de 
instrucción de este part ido. 
P o r el presente se c i ta y l l ama a 

Gabr i e l González López, que dijo ser 
vecino de Madr i d en calle Pe layo , 
número 6 2 , segundo, de oficio cronis
ta, nara que, en el término de diez 
días, c mparezca ante este Juzgado 
de instrucción de Marchena, sito ca
l l e de Coul lant Va le ra , número 28, a 
fin de recibir le declaración en causa 
que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 2 del corriente año, como de
nunciado por haber viajado sin bil lete 
desde la estación de Marchena a la 
del empalme de Morón, en tren 3 1 del 
1 1 de enero último; apercibido que, 
de no verif icarlo, le parará el perjui
c io que haya lugar en derecho. 

A l prepio tiempo ruego y encargo 

a todas las autoridades c iv i les y m i l i 
tares y a la -policía, se prooeda a l a 
busca y presentación anta este J u z g a 
do de dicho ind i v i duo , a fin de rec i 
bir le la expresada declaración. 

Dado en Marchena , a 2 6 de febrero 
de 1 9 2 0 . 

L u i s Fernández Clérigo. 
E l Secretario, 

P . H . 
Jesús María Fernández. 

(Núm. 7 8 3 ) ( B . — 7 0 1 ) . 

Maquijano U r b i n a (Lu is ) , de ve int i -
\ cuatro años de edad, domici l iado * n 
j (Bilbao), callo H e r n a n i , núm. 7 , piso 
\ 4.°, y José Valdés (Tomás), de diez 
« y seis años, pordiosero y domici l iado 
: en (Madrid), calle Paseo de la Espe-
J ranza (Chozas de l a Alhóndiga), nú 
' mero 1 4 7 , procesados en causa número 
; 3 2 de 1 9 1 9 , por el delito de vi* jar s in 
' bi l lete en tren 3 2 del 3 1 de marzo úl-
! t imo, desde A r a h a l a Marchena, y 

cuyo actual paradero de ambos se i g -
• ñora, comparecerán ante el Juzgado 

de instrucción de Marchena, sito calle 
: Cou l lant Valera, n : im. 2 8 , en el tér-
; mino de diez días, a contar desde e l 
1 siguiente a l a publicación de la pre

sente requis i tor ia en los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S de esta prov inc ia y de las 
de Madr id y B i 'bao y en ia Gaceta de 
Madrid, a responder de los cargos que 

j les resultan en dicha causa; aperei-
j bido qu* , de no veri f icarlo, serán decla-
' rados rebeldes y les pasará el perjui

cio que haya lugar . 

Marchena, 1 2 febrero do 1 9 2 0 . 
E l Jue z de instruccióu, 

j L u i s Fernández Clérigo. 
(Núm. 7 8 2 ) ( B . — 7 0 0 ) 

j T A R A N C O N 

Cerrada Somol inos (Cayetano), de 
' unos ve int iocho años, soltero, de es

ta tura baja, afeitado, grueso, s i n ' b i -
gote, que ha v i v ido con una mujer de 
Casarrubia del Monte (Toledo), en 

i Mad r i d , cal le del Mesón de Paredes, 
•• hacia el número 53 a 5 5 , y se dedicó 

a la venta de caramelos por l a cal le, 
cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran; y 

López y López (Antonio) , soltero, 
que estuvo de molinero en l a fábrica 
de harinas del S r . Marqués de Tava-
ra, hoy propiedad de los Sres . de S i l 
v a , ea Horcajo de Sant iago, marchán
dose después a M a d r i d , cuya edad, 
demás circunstHncias y actual parade
ro también se i gnoran; comparecerán 
ante el Juzgado de instruceióa de Ta-
raucón, dentro del término de quince 
días, contados desde» la inserción de 
la presenta en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de Madr i d y 
Cuenca respectivamente, con el fin de 
recibirlos declaración indagatoria, no
tificarles el auto de procesamiento y 
prisión dictado en el sumario que se 
siguo sobre expendición de bil letes 
falsos del Banco de España y otros 
del itos, ingresar f»n concepto de pre
sos provis ionalmente en l a de este 
part ido y pract icar otras di l igencias; 
prevenidos que, de no comparecer, se-

I rán declarados rebeldes parándoles 
; e l perjuioio que haya l u g a n 

Dado en Tarancón, a diez y siete de 
! marzo de rail novecientos veinte. 
I E l Jue z d e instrucción, 

Ricardo Aceba l 
E l Secretario jud ic ia l , 

R i ca rdo Segovia, 
(Núm. 7 0 9 ) ( B . - 6 5 9 ) 

, 
Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el expediente de juic io verbal de 
, faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
i e l número 2 0 9 de orden, del alio 1 9 2 0 , 
¡ por lesiones, contra Domingo Sán-
\ chez Sánchez, de ve int ic inco años, 

soltero, hijo do J u l i o y Mar ina , se ha 
acordado se cite a éste por medio del 
presente, en atención a ignorar l e su 
actual domic i l i o y paradero, para que, 
el día 2 8 del mes de abr i l próximo, a 

i las once horas del mismo, comparezca 
i ant? l a Sala audiencia d e este T r i b u -
í na l , el cual se ha l l a sito e u la C f t l l e de 
. los Estudios , número 3, pr inc ipa ! , pa-
! ra la celebración del juic io , a l cual d e -
I berá concurr i r acampanado de los tes-
¡ tigos y demás medios de prueba d o 
: que intente valerse; en la inte l igencia 
i qu9, de no veri f icarlo, le parará el 
1 perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for 
I ma a Domingo Sánchez Sánchez, ex 
! pido el presente, para su iuserción en 
i el B O L E T Í N O F I C I A L d e esta prov inc ia , 
! que firmo en M a d r i d , a 2 4 d e marzo 
! de 1 9 2 0 . 

V.° B.° 
Carlos de J u a n . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 797 . ) ( B . — 7 0 9 . ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
! en > 1 expediente de juic io verbal de 
j faltas, seguido eu este T r i b u n a l bajo 
| el núm. 2 7 5 de orden del año 1 9 2 0 , 
j por lesiones sufridas por Franc isco 
i Bueudía Urdániz, se ha ^cordado se 
i cite a éste por medio dei presente, en 
I atención a ignorarse su actual domic i 
j l io y paradero, para que el día 2 8 de l 

mes de abr i l próximo, a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
l a audiencia d e este T r i buna ! , el cual 
se ha l la sito en l a calle de los E s t u -

| dios, núm. 3 , pr inc ipa l , para la cele-
! bracióu del juic io , a l cual deberá con-
| cur r i r acompañado de los testigos y 
' demás medios de prueba de que inten-
• te valerse.; en la inte l igencia que, de 
' no veri f icarlo, le parará e l perjuicio a 
' que haya lugar eu derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Franoisco Buondía Urdániz, ex
pido e l presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 2 7 d e marzo 

! de 1 9 2 0 . 

V.° B.° 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de*Lara . 

(Núm. 7 9 8 ) ( B . - 7 1 0 ) 

E n v i r t u d de providenoia diotada 
en el expediente de juioio verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el número 1 9 0 de orden del año 1920, 
por lesiones que sulre Modesto A l onso 
M igue l , de ve int ic inco años, hijo de 
Anice to y María, se ha acor lado se 
cite a éste por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l io y paradero, para que el día t re in
ta del mes de abr i l próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezcan a n -

• te l a Sala-audiencia de este T r i b u n a l , 
del que forman parte en eoncepto de 
Adjntos los Sres. D . AraaUo de 1: 
Rueda y D. José García R u i z , e l cua l 
se ha l la sito en la calle de los Estu 
dios núm. 3 , pr inc ipa l , para l a cele
bración del juic io, a l cual deberá con
cur r i r acompañado de l o i testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse, en la inte l igencia que, do 
no veri f icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citao'óu en for 
ma al lesionado Modesto A l o n s o M i 
guel , expida el presente pa .a sa in 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en M a d r i d , a 3 1 
de marzo de 1 9 2 0 . 

V.° B . ' 
Carlos de J u a n . 

F l Secretario, 
Francisco A l varez de Lar¡< 

(Núm. 8 0 6 ) ( B . - 712) 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a Ae M a d r i d 

Alumbrado-
Por l a Tesorer.'a de Hac i enda de 

esta prov inc ia se ha dictado la p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
í el art. 5 0 de l a Instrucción de 2 6 de, 
I abr i l de 1 9 0 0 , declaro inoursos en el 
! pr imer grado de apremio y recargo 
i de 5 por 1 0 0 sobre el importe de sus 

descubiertos, a los contr ibuyentes sn 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona que se c i ta , y 

1 que resultan iucluídos en l a relación 
: que queda eu esta oficina y se acom 

paña. 
E n cumpl imiento del art. 51 de 1* 

misma Instrucción, publíquese esta 
! providencia eu el B O L E T Í N O F I O I A L da 
I l a prov inc ia y entregúense a l a ae-
¡ ción ejecutiva los r o s p o c t i v o 3 valores, 
' previos los requisitos correspoudien 
' tes. 
i 

L o que se hace público, eu confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , ?2 de abr i l de 1 9 2 0 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 
Zona 1* 

L a Compañía del Frío indus t r i a l . 
Zona 2.A 

L a Sociedad Azucarera do Madr id . 

Zona 4.* 
D. Manuel López Rumayor . 

Zona 5.a 

L a Sociedad Hidroeléctrica de Bae-
namesón.—La S ciedad de Cauchont 
indus t r i a l . 
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